
 

[DOSIER DE PRENSA] 
 

El Tribunal Russell sobre Palestina es un tribunal popular de 

conciencia impulsado por la sociedad civil internacional ante las 

violaciones del Derecho internacional de las cuales es víctima 

el pueblo palestino. Examinará las responsabilidades de las 

organizaciones internacionales y de los Estados en la no 

aplicación del Derecho internacional. 

 

Aunque sus resoluciones no son vinculantes, el Tribunal se 

basa en la legislación internacional y está formado  por 

expertos y juristas de renombre mundial. La primera sesión 

del Tribunal se realizará del 1 al 3 de marzo de 2010 en 

Barcelona con el mandato de estudiar el grado de complicidad 

de la Unión Europea y de sus Estados miembros  en la 

prolongación de la ocupación de los Territorios Palestinos y en 

las violaciones de los derechos del pueblo palestino por parte 

de Israel. 

Barcelona, 1, 2 y 3 de marzo  de 2010    

Horarios

1 y 2 de marzo de 9:30-14:00 /15:30-19:00                  

3 de marzo de 12:00-14:00                  
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Ilustre Colegio de Abogados  de Barcelo                                                

Mallorca, 283                  

Barcelona                  

Prensa                  

Ana Sánchez                  

asanchez@comedianet.com

comunicacio@tribunalrussell.org
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¿Qué es el Tribunal Russell sobre Palestina? 
 
 
El primer Tribunal Russell se celebró en 1967 para investigar los crímenes de 

guerra cometidos en Vietnam y juzgarlos según el Derecho internacional. Fue 

impulsado por Bertrand Russell, premio Nobel de Literatura en 1950, y presidido por 

Jean-Paul Sartre. El Tribunal contó con la participación de destacados intelectuales 

de la época, como Lelio Basso, Julio Cortázar, Lázaro Cárdenas y Simone de 

Beauvoir. El Tribunal, a pesar de carecer de validez jurídica, actuó como un tribunal 

popular de conciencia frente a las injusticias e impunidad de las violaciones de la 

legislación internacional.   

Ahora, más de cuarenta años después, la Fundación Bertrand Russell patrocina el 

establecimiento de un Tribunal Russell sobre Palestina (TRP) para examinar una 

serie de deficiencias, omisiones y complicidades de terceros Estados y de 

organizaciones internacionales que han dado lugar a la continua ocupación de los 

Territorios Palestinos y a la impunidad de que goza el Estado de Israel.  

El TRP está constituido por reconocidas figuras de muy diversos países, Israel 

incluido, y su legitimidad no proviene de ningún Gobierno o partido político, sino del 

prestigio, la carrera y el compromiso respecto a los derechos humanos de los 

miembros que lo integran.  

El Comité de apoyo internacional cuenta  con más de 100 personalidades de todos 

los ámbitos, como Boutros Boutros-Ghali (ex secretario general de la ONU), 

Mohammed Bedjaoui (ex presidente del Tribunal Internacional de Justicia), Noam 

Chomsky (catedrático del MIT), Ken Loach (cineasta) o José Saramago (premio 

Nobel de Literatura en 1998)1. 

 

 

 

 

 

 

 
1  Ver Anexo para consultar el listado completo. Para consultar una versión actualizada: 

http://tribunalrussell.blog.pangea.org/lang/ca/sobre-el-tribunal/comite-de-suport-internacional-

comite-de-apoyo-internacional/ 
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¿Por qué es necesario? 1
 

 

El 9 de julio de 2004, la Corte Internacional de Justicia (CIJ) dictaminó la ilegalidad 

del muro construido por Israel en la Palestina ocupada con una opinión consultiva. 

Once días después, la Asamblea General de las Naciones Unidas adoptó, por una 

aplastante mayoría, la Resolución ES-10/15, por la que reconoce la opinión de la 

CIJ y exige a los Estados miembros de la ONU que cumplan con sus obligaciones 

jurídicas según lo establecido por la opinión consultiva: no hacer nada que implique 

una ayuda a la construcción del muro ni el reconocimiento de la situación ilegal que lo 

genera, además de garantizar que Israel observe sus deberes en virtud del derecho 

internacional humanitario y del derecho a la autodeterminación del pueblo palestino. 

Sin embargo, todos esos Estados que votaron a favor de la Resolución ES-10/15, se 

han contentado posteriormente con emitir condenas y declaraciones políticas, y han 

permitido a Israel seguir con su política de confiscaciones, de implantación de 

colonias ilegales en territorios ocupados y de violación de los derechos del pueblo 

palestino.  

 

La guerra librada por el Gobierno y el ejército israelíes en diciembre de 2008 en la 

franja de Gaza, sometida ya a un brutal bloqueo, hizo más patente que nunca el 

desprecio de Israel por el derecho internacional, y la responsabilidad y complicidad 

del resto de países –especialmente de los Estados Unidos y de la Unión Europea– en 

la perpetuación de la injusticia cometida contra el pueblo palestino. Puesto que las 

condenas no han ido acompañadas de ninguna sanción, Israel goza de un apoyo 

tácito de la comunidad internacional. 

 

Es en este contexto en que cabe entender el establecimiento del Tribunal Russell 

sobre Palestina, una iniciativa cívica que promueve el derecho inter nacional 

como pieza clave para incidir en el conflicto entre  Israel y Palestina y que 

pretende movilizar a la opinión pública internacional para que las Naciones Unidas y 

sus Estados miembros adopten las medidas necesarias para poner fin a la impunidad 

del Estado de Israel y alcanzar una solución justa y duradera del conflicto. Así, más 

allá de la consabida responsabilidad de Israel, su objetivo es demostrar la 

complicidad de terceros Estados y organizaciones in ternacionales que, mediante 

su pasividad o su apoyo activo, permiten que Israel siga violando los derechos del 

pueblo palestino y que la situación se perpetúe y agrave. 

                                                 
1  Ver Anexo para consultar el “Marco jurídico y legalidad internacional” en los que se 
basa el trabajo de los diferentes Comités de Expertos y del Tribunal. 
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¿Cómo funciona? 
 
El establecimiento del TRP surge a raíz de un llamamiento de Ken Coates 

(presidente de la Fundación Bertrand Russell), Nurit Peled (israelí, premio Sajárov 

por la libertad de expresión 2001) y Leila Shahid (delegada de Palestina ante la 

Unión Europea).  

 

La organización del Tribunal Russell sobre Palestina depende de su Comité 

Organizador Internacional (COI) , integrado por los siguientes miembros: Ken 

Coates, Pierre Galand, Stéphane Hessel, Marcel-Francis Kahn, Robert Kissous, 

François Maspero, Paulette Pierson-Mathy, Bernard Ravenel y Brahim Senouci. 

 

 

La estructura de funcionamiento del Tribunal cuenta además con: 

� El Comité de Apoyo Internacional, formado por personas de los sectores 

académico, científico, cultural y político con una reputación internacional y sin 

cargos políticos en activo (ver anexo).  

� Los Comités nacionales de apoyo, que contribuyen a la recaudación de 

fondos, y garantizan la movilización popular y la difusión mediática. También 

pueden ser los encargados de organizar una sesión en su país o participar en 

la de otros. Hasta el momento, se han constituido Comités nacionales de 

apoyo en los siguientes países: Francia, Bélgica, Reino Unido, Irlanda, Suiza, 

Portugal, Alemania, Italia y España y Cataluña. También están en proceso de 

constitución Comités nacionales en los Países Bajos, Austria, Argelia, Líbano, 

India y Chile. 
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� El Comité Nacional para Cataluña y España acogerá la primera sesión 

del Tribunal Russell sobre Palestina que se realizará en Barcelona los días 1, 

2 y 3 de marzo de 2010. Este comité está impulsado por la coordinadora de 

entidades Amb Palestina al Cor, que reúne la mayoría de organizaciones 

catalanas que trabajan activamente para la defensa de los derechos humanos 

y de la legalidad internacional en Palestina. Éstas son: ACSUR-LAS 

SEGOVIAS, Alliance for Freedom and Dignity, Associació Catalana per la Pau, 

CIEMEN, Consell de la Joventut de Barcelona, Comunitat Palestina de 

Catalunya, Institut de Drets Humans de Catalunya, Moviment per la Pau, 

NEXES, NOVA - Centre per a la Innovació Social, Servei Civil Internacional, 

SODEPAU y Xarxa d'Enllaç amb Palestina. 

� Los Expertos y testigos . Los contenidos de las sesiones del Tribunal se 

preparan gracias a la colaboración de decenas de expertos y académicos 

provenientes de distintos países. Las audiencias del Tribunal contarán con 

presentaciones por parte de expertos y también con la presencia de testigos 

que puedan testificar de manera relevante respecto a las temáticas tratadas. 

� El Jurado . Cada sesión del Tribunal contará con un jurado compuesto por 

personalidades ilustres del mundo jurídico, académico, científico, cultural o 

político. 

 

El Tribunal en sí es el elemento central del proyecto. Una vez celebradas las 

audiencias con la presentación de los informes elaborados por los expertos y la 

intervención de testigos, el jurado del Tribunal  después de su deliberación, 

entregará sus conclusiones.   
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Sesión de Barcelona (1, 2 y 3 de marzo de 2010) 
 
 

El Tribunal Russell sobre Palestina está concebido como una iniciativa 

descentralizada que se celebrará en varias sesiones y en distintas ciudades entre 

2010 y 2012.2 
 

La primera sesión internacional del Tribunal Russell sobre Palestina se celebrará en 

Barcelona los días 1, 2 y 3 de marzo de 2010 , en el Ilustre Colegio de Abogados 

de Barcelona (ICAB) , con el mandato de examinar en qué medida la Unión Europea 

y sus Estados miembros son cómplices de la prolongación de la ocupación de los 

Territorios Palestinos y de las violaciones por parte de Israel de los derechos del 

pueblo palestino. Los contenidos de la sesión de Barcelona se están preparando con 

la colaboración de decenas de académicos expertos en derecho internacional público 

y legislación comunitaria en los siguientes países: España3, Reino Unido, Francia, 

Bélgica, Portugal e Irlanda. El Jurado del Tribunal  está integrado por nueve 

personas de reconocido prestigio moral o jurídico a escala internacional. Las 

personas que conformarán el jurado de la sesión de Barcelona son las siguientes: 
 

◦ Sr. Michael Mansfield (Reino Unido) - Abogado 

◦ Sra. Gisèle Halimi (Francia) - Abogada y política 

◦ Sr. José Antonio Martín Pallín (España) - Magistrado del Tribunal Supremo 

◦ Sr. Ronald Kasrils (Sudáfrica) - Líder anti-apartheid y ex ministro sudafricano 

◦ Sra. Mairead Corrigan-Maguire (Irlanda del Norte) – Premio Nobel de la Paz 1976 

◦ Sra. Cynthia McKinney (Estados Unidos de América) – Ex congresista de Estados 

Unidos y candidata presidencial por el Partido Verde 

◦ Sra. Aminata Traoré (Mali) – Activista, escritora y ex-ministra 

◦ Sr. Arcadi Oliveres (España) – Catedrático de Economía de la Universitat 

Autònoma de Barcelona y activista por la justicia social y la paz 

◦ Sr. Alberto San Juan (España) – Actor 

***  Sr. Juan Guzmán Tapia (Chile) – Juez retirado. No estará en Barcelona pero 

formará parte del jurado en las próximas sesiones. 

                                                 
2  Además de la primera sesión en Barcelona en marzo de 2010, una segunda sesión 
del Tribunal se está organizando para 2010 en Londres, sobre las complicidades y omisiones 
de las empresas transnacionales. Posteriormente, se organizarán otras sesiones en diferentes 
continentes para abordar otras complicidades y omisiones, especialmente las de los Estados 
Unidos y de las Naciones Unidas. El proceso se cerrará con una gran sesión final. 

3  El Comité de expertos para España y Cataluña está integrado por: David Bondia, 
Luciana Coconi, Rafael Escudero, Ignacio Álvarez-Ossorio, Margalida Capellà i Roig, Ferran 
Izquierdo Brichs, Jaume Saura, Alejandro Pozo, Antoni Pigrau Solém y Agnes Bertrand-Sanz. 
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PROGRAMA PROVISIONAL 

 

1 de marzo de 2010 

 

10:00 - Conferencia inaugural sobre las violaciones del Derecho internacional y de las 

resoluciones de las NNUU por parte del Estado de Israel. 

A cargo de: Stéphane Hessel (embajador francés y miembro de la resistencia 

durante la segunda guerra mundial).  

 

12:00 - El derecho a la autodeterminación del pueblo palestino. 

Intervenciones de expertos y testigos: David Bondia (España), Madjid Benchikh 

(Argelia), Alan Stoleroff (Portugal). 

 

14:00-15:30 Pausa comida 

 

15:30 - El bloqueo de Gaza y la “Operación Plomo Fundido”. 

Intervenciones de expertos y testigos: Desmond Travers (Irlanda), Derek 

Summerfield (Reino Unido), Ewa Jasiewicz (Reino Unido). 

 

17:45 - Los asentamientos y el saqueo de los recursos naturales. 

Intervenciones de expertos y testigos: James Phillips (Irlanda), Michael Sfard 

(Israel). 
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2 de marzo de 2010 

 

9:30 - El acuerdo de asociación UE-Israel. 

Intervenciones de expertos y testigos: Agnes Bertrand (Bélgica), Clare Short (Reino 

Unido), Phil Shiner (Reino Unido), Francis Wurtz (Francia), Patrice Bouveret 

(Francia), Véronique De Keyser (Bélgica). 

 

14:00-15:30 Pausa comida 

 

15:30 - La anexión de Jerusalén Este. 

Intervenciones de expertos y testigos: Meir Margalit (Israel), Ghada Karma 

(Palestina).magui 

 

17:45 - La construcción del Muro en los Territorios Palestinos Ocupados. 

Intervenciones de expertos y testigos: François Dubuisson (Bélgica), Luisa 

Morgantini (Italia). 

 

19:00 – El Jurado se retira para deliberar 

 

 

3 de marzo de 2010 

 

12:00 – Conferencia de prensa y acto público de presentación de las conclusiones del 

Jurado (opiniones y recomendaciones). 
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Oportunidades para la prensa 
 
Se ha programado una conferencia de prensa previa para el día 24 de febrero de 

2010 a las 12:30 horas en el Col·legi de Periodistes de Catalunya. Estarán 

presentes Pierre Galand (Comité Organizativo Internacional – ex senador belga), 

José Antonio Martín Pallín (miembro del Jurado del Tribunal – magistrado del 

Tribunal Supremo español), Icíar Bollaín (miembro del Comité de Apoyo al Tribunal – 

actriz) y Paul Laverty (miembro del Comité de Apoyo al Tribunal – guionista). 

Durante la celebración de la sesión de Barcelona, la organización del Tribunal Russell 

dispondrá de una sala con conexión a internet.  

 

La cuestión del cumplimiento del derecho internacional en el marco del conflicto 

Israel-Palestina es un asunto que se suele presentar en términos abstractos y que, 

por ese motivo, plantea un gran reto para todos aquellos periodistas que desean 

hacerlo llegar al gran público. La sesión del Tribunal Russell en Barcelona ofrece a la 

prensa una oportunidad única para hablar con personas que trabajan en el campo 

de la legalidad internacional o que son testigos de primera mano de las repercusiones 

de su incumplimiento, capaces de dar a la cuestión un ángulo humano y personal. 

Algunas ideas: 

 

� Entrevista con Mairead Corrigan-Macguire sobre su trabajo de defensa de 

los derechos humanos, que le valió el premio Nobel de la Paz, y su 

compromiso con iniciativas que traducen la legalidad internacional en acciones 

ciudadanas directas, como los viajes en barco organizados por el Movimiento 

Gaza Libre.  

� Entrevista con Ronald Kasrils, ex ministro sudafricano y dirigente de la lucha 

contra el apartheid, sobre la importancia de la presión de la comunidad 

internacional para acabar con el régimen segregacionista en su país, y las 

similitudes y diferencias entre la situación que se vivía en su momento en 

Sudáfrica y la que se vive actualmente en Palestina. 

� Entrevista con el coronel Desmond Travers, uno de los integrantes de la 

misión de la ONU que elaboró el informe Goldstone, sobre los crímenes de 

guerra perpetrados por Israel en Gaza y las consecuencias de dicho informe. 
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Datos de contacto 
 

Para seguir la actualidad del Tribunal Russell sobre Palestina: 

www.russelltribunalonpalestine.com 

www.tribunalrussell.org 

Sesión de Barcelona 

Para información general: 

info@tribunalrussell.org 

Para prensa y comunicación: 

comunicacio@tribunalrussell.org | Ana Sánchez: asanchez@comedianet.com 

+ 34 933 01 60 44   I   + 34 638 01 45 45 

Para apoyar la iniciativa: 

adhesions@tribunalrussell.org 

Para inscribirse a la sesión de Barcelona (1, 2 y 3 de marzo de 2010): 

inscripcions@tribunalrussell.org 

Dirección postal: 

Via Laietana, 45, 7-3 

08003 – Barcelona 

Tlf. +34 933 178 607 

 

La sesión en Barcelona del Tribunal Russell sobre Palestina ha sido organizada 

gracias al apoyo de: el Ayuntamiento de Barcelona, los Comités Nacionales de Apoyo 

al Tribunal Russell sobre Palestina y a las donaciones de organizaciones e individuos. 
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ANEXO  

Patrones y miembros del Comité de Apoyo Internacion al 
 
Patrones del Comité de Apoyo Internacional: 

|  Ken Coates Presidente de la Fundación Bertrand Russell para la Paz, Reino Unido | Nurit Peled 

Premio Sajárov por la libertad de pensamiento 2001, Israel | Leila Shahid Delegada general de 

Palestina en la Unión Europea, Bélgica y Luxemburgo, Palestina 

Miembros del Comité de Apoyo Internacional: 

|  Gilbert Achcar  Catedrático, Reino Unido | Boutros Boutros-Ghali Ex secretario general de las 

Naciones Unidas, Egipto |  Madam Nguyên Thi Bình  Ex vicepresidenta, Vietnam |  Ahmed Ben Bella  

Primer presidente, Argelia |  Djamel Bourras  Deportista, Francia |  Milan Ku-can Ex presidente, 

Eslovenia |  Andreas Van Agt Ex primer ministro, Países Bajos |Tariq Ali  Escritor, Reino Unido |  

Henri Alleg  Periodista, Francia |  Martin Almada  Abogado, escritor y premio Nobel Alternativo 2002, 

Paraguay |  Kader Asmal  Catedrático, ex ministro y diputado al Congreso, Sudáfrica |  Raymond Aubrac 

(y Lucie Aubrac †)  Ex miembros de la Resistencia francesa, Francia |  Etienne Balibar  Catedrático 

emérito, Francia |  Anna Balletbò  Presidenta de la Fundación Internacional Olof Palme, España |  

Russell Banks  Escritor, Estados Unidos |  Mohammed Bedjaoui  Ex presidente del Tribunal Internacional 

de Justicia (La Haya) y ex ministro de Asuntos Exteriores, Argelia |  Tony Benn  Activista por la paz, 

Reino Unido |  Amar Bentoumi  Presidente emérito de la Asociación Internacional de Abogados 

Democráticos, Argelia |  John Berger Escritor, Reino Unido |  Karl Blecha  Ex ministro del Interior, 

Austria |  Howard Brenton  Escritor, Reino Unido |  Carmel Budiardjo  Premio Nobel Alternativo 1995, 

Reino Unido |  Judith Butler  Catedrática, Estados Unidos |  Eric Cantona  Actor y productor 

cinematográfico, Francia |  Franco Cavalli  Ex presidente de la Unión Internacional contra el Cáncer, 

Suiza | Monique Chemillier-Gendreau Catedrática emérita, Francia |  Noam Chomsky  

Catedrático del MIT, Estados Unidos | Vicenzo Consolo Escritor, Italia |  Jonathan Cook  Escritor y 

periodista, Reino Unido |  Georges Corm  Escritor y ex ministro de Hacienda, Líbano |  Mairead 

Corrigan Maguire  Premio Nobel de la Paz 1976, Irlanda del Norte |  Raymond Deane Compositor y 

escritor, Irlanda  |  John Dugard  Ex relator especial de las Naciones Unidas para Palestina, Sudáfrica |  

Roxanne Dunbar-Ortiz  Escritora, Estados Unidos | Salim El Hoss  Ex primer ministro, Líbano |  Miguel 

Angel Estrella  Pianista y ex embajador en la UNESCO, Argentina |  Irene Fernandez  Premio Nobel 

Alternativo 2005, Malasia |  Norman Finkelstein Escritor, Estados Unidos |  Cees Flinterman  Director 

del Instituto Neerlandés de Derechos Humanos, Países Bajos |  Eduardo Galeano Escritor, Uruguay |  

Johan Galtung  Fundador y co-director de Transcend, y premio Nobel Alternativo 1987, Noruega |  Costa 

Gavras  Realizador, Francia |  Susan George  Escritora, Francia |  Geraud de Geouffre  de la Pradelle  

Catedrático emérito, Francia | Neve Gordon  Politólogo, Israel |  Juan Goytisolo  Escritor, España 

|Trevor Griffiths  Escritor, Reino Unido |  Juan Guzman Tapia  Juez, Chile |  Gisele Halimi  Abogada 

y ex embajadora en la UNESCO, Francia |  Denis Halliday  Ex representante de la ONU, Irlanda |  Jeff 

Halper  Coordinador del ICAHD, Israel |  Mohammed Harbi Historiador, Argelia |  Eric Hazan  Escritor, 

Francia |  Stephane Hessel Embajador, Francia |  François Houtart  Catedrático emérito, Bélgica | 

Nouri Abdel Razzaql Hussein  Secretario general de la Organización de Solidaridad de los Pueblos 
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Afro-Asiáticos, Egipto |  Sonallah Ibrahim Elorfally  Escritor, Egipto | Albert Jacquard  Catedrático, 

Francia |  Alain Joxe  Director de estudios de EHESS, Francia |  Hatim Kanaaneh  Escritor, Palestina | 

Ghada Karmi  Catedrática y escritora, Palestina | Ronnie Kasrils  Ex ministro, escritor y activista, 

Sudáfrica |  Assaf Kfoury  Catedrático, Estados Unidos |  Naomi Klein  Escritora, Estados Unidos |  

Erwin Lanc  Ex ministro de Asuntos Exteriores, Austria |  Felicia Langer  Abogada, escritora y premio 

Nobel Alternativo 1990, Alemania |  Paul Laverty Guionista, Reino Unido |  Mike Leigh  Realizador, 

Reino Unido |  Ken Loach Realizador, Reino Unido |  Alice Mahon  Ex parlamentaria, Reino Unido |  

José Antonio Martín Pallín  Magistrado Emérito de la Sala II del Tribunal Supremo, España |  Nur 

Masalha  Director del Centro para la Religión y la Historia, Palestina |  François Maspero  Escritor, 

Francia |  Gustave Massiah Presidente del CRID, Francia |  Avi Mograbi  Realizador, Israel |  Luisa 

Morgantini  Activista, Italia |  Peter Mullan  Realizador y actor, Reino Unido |  Karma Nabulsi  Académica 

y escritora, Palestina |  Radhia Nasraoui  Abogada de derechos humanos, Túnez |  Susie Orbach  

Catedrática, Reino Unido|  Willibald Pahr  Ex ministro de Asuntos Exteriores, Austria |  Ilan Pappe  

Catedrático, Israel|  Simone Paris de Bollardière  Movimiento por la No Violencia Alternativa, Francia |  

Tamar Pelleg-Sryck  Abogado de derechos humanos, Israel |  Arthur Pestana "Pepetela" Escritor, 

Angola |  Jeremy Pikser  Escritor, Estados Unidos | John Pilger   Periodista, escritor y realizador, 

Australia |  Harold Pinter  † Escritor y premio Nobel de Literatura 2005, Reino Unido |  François Rigaux  

Catedrático emérito, Bélgica |  Jacqueline Rose  Catedrática, Reino Unido |  Eric Rouleau  Escritor y ex 

embajador, Francia |  François Roux  Abogado, Francia |  Jean Salmon  Catedrático emérito de la ULB, 

Bélgica |  Elias Sanbar  Escritor, Palestina |  José Saramago  Premio Nobel de Literatura 1998, 

Portugal |  Aharon Shabtai,  Poet, Israel |  Jitendra Sharma  Abogado y presidente de la Asociación 

Internacional de Abogados Democráticos, India | Cindy Sheehan  Activista por la paz y escritora, 

Estados Unidos |  Raji Surani Vicepresidente de FIDH, Palestina |  Vandana Shiva  Premio Nobel 

Alternativo 1993, India |  Sulak Sivaraksa  Catedrático y premio Nobel Alternativo 1995, Tailandia |  

Philippe Texier  Magistrado y miembro del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 

Naciones Unidas, Francia |  Rt Hon E.W Thomas  Tribunal Supremo, Nueva Zelanda |  Gerard 

Toulouse Doctor, Francia |  Andy de la Tour  Actor y guionista, Reino Unido |  Sir Brian Urquhart  Ex 

vicesecretario general de las Naciones Unidas, Reino Unido |  Puthan Veetil  Rajagopal  Presidente de 

Ekta Parishad, India |  Heikelina Verrijn Stuart  Abogada y doctora en derecho, Países Bajos |  Itala 

Vivan  Catedrática, Italia |  Naomi Wallace  Autora teatral y guionista, Estados Unidos |  Michel 

Warschawski Activista, Israel |  Francisco Whitaker  Premio Nobel Alternativo 2006, Brasil |  Betty 

Williams  Premio Nobel de la Paz 1976, Irlanda del Norte |  Jody Williams  Premio Nobel de la Paz 1997, 

Estados Unidos |  Jean Ziegler Sociólogo, Suiza |  Howard Zinn  Escritor, Estados Unidos. 
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Marco jurídico y legalidad internacional 

 

 

El Tribunal Russell sobre Palestina se organiza frente a la falta de aplicación de parte 

de los estados y de la comunidad internacional de la Opinión Consultiva de la Corte 

Internacional de Justicia de 9 de julio de 2004, y de la resolución ES-10/15 de la 

Asamblea General de Naciones Unidas adoptada el 20 de julio de 2004. La referencia 

jurídica del trabajo de los Comités de Expertos en los diferentes países y del Tribunal 

son las siguientes convenciones, resoluciones y normas de derecho internacional:

  

 

Convenciones Internacionales  (de las que Israel es parte):  

 

* Carta de las Naciones Unidas, 26 de junio de 1945  

* Convención para la Prevención y la Sanción del Crimen de Genocidio, 9 de 

diciembre de 1948 

* IV Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo 

de guerra, 12 de agosto de 1949 

* Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial, 21 de diciembre de 1965  

* Pacto Internacional relativo a los Derechos Civiles y Políticos, 16 de diciembre 

de 1966  

* Pacto Internacional relativo a los Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, 16 de diciembre de 1966  

* Convención Internacional sobre la eliminación y la represión del Crimen de 

Apartheid, 1973 

* Protocolo Adicional a las Convenciones de Ginebra relativo a la protección de las 

víctimas de los conflictos armados internacionales, 1977  

* Convención contra la Tortura y otras penas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, 1984  

* Convención relativa a los derechos de la infancia, 20 de noviembre de 1989  
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Resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas sob re Palestina :  

  

Consejo de Seguridad:  

* Resolución 242 (Obligación de retirada de los territorios ocupados)  

* Resolución 338 (Obligación de retirada de los territorios ocupados)   

* Resolución 446 (Ilegalidad de las colonias israelíes)  

* Resolución 478 (Nulidad de la Anexión de Jerusalén)   

Asamblea General:  

* Resolución 181 (Plan de partición)  

* Resolución 194 (Retorno de los refugiados)  

* Resolución ES 10/15 (Ilegalidad del Muro, obligación de Israel de derrocarlo, 

obligación de los Estados de hacer respetar la IV Convención de Ginebra).  

 

 

Normas de derecho internacional consuetudinario  (normas instauradas por la 

práctica, incluyendo la aplicación de tratados de los que Israel no es parte):  

* Principios del derecho de la ocupación enunciados por el Reglamento de La Haya 

sobre las leyes y normas consuetudinarias de la guerra, 18 de octubre de 1907  

* Principio de no adquisición de territorios mediante la amenaza o el uso de la fuerza 

(Resolución 2625 de la Asamblea General de NNUU)  

* Principio del derecho de los pueblos a disponer de sí mismos - Derecho del pueblo 

palestino a la autodeterminación  

* Principio de la soberanía permanente de los pueblos bajo ocupación extranjera 

sobre sus recursos naturales 

* Declaración Universal de los Derechos Humanos, resolución de la Asamblea 

General de NNUU el 10 de diciembre de 1948 (texto no obligatorio que ha adquirido 

un valor consuetudinario). 


